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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, diciembre 15 de 2.021. Se 
pone en conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole 

que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 

El secretario, 
 

FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 
AUTO Nro. 2206 

 
Proceso:   Fijación de cuota de alimentos  
Radicación:  19001-31-10-002-2021-00367-00 
D/te:            Claudia Caicedo Certuche en calidad de representante 

legal de la menor Megan Luciana Olaya Caicedo  
D/do:   Oscar Orlando Olaya Buitrago   

 
 

Diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Correspondió por reparto conocer de la demanda de fijación de cuota 

alimentaria, incoada por la Sra. CLAUDIA CAICEDO CERTUCHE  en 
calidad de representante legal de la menor MEGAN LUCIANA OLAYA 
CAICEDO, en contra del señor OSCAR ORLANDO OLAYA BUITRAGO.  

 
Ahora bien, comoquiera que dicho libelo reúne los requisitos de forma 

preceptuados por el artículo 82 del C.G.P., se acompañaron los documentos 
exigidos en los artículos 84 y 89 ídem, además de que se tuvieron en cuenta 
las previsiones que para el efecto consagra el Decreto 806 de 2.020, se 

dispondrá la admisión del mismo por ser este juzgado competente para el 
efecto.  

 
De otro lado, teniendo en cuenta que con la demanda no se aportó prueba 
de la solvencia económica del demandado, se dispondrá fijar como cuota 

provisional de alimentos, el 25% del salario y las prestaciones sociales que 
el demandado percibe en calidad de miembro activo de las Fuerzas Militares 
de Colombia, tal como fue solicitado en el acápite de pretensiones de la 

demanda.  
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  DE 
POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de fijación de cuota alimentaria incoada 
por la Sra. CLAUDIA CAICEDO CERTUCHE  en calidad de representante 
legal de la menor MEGAN LUCIANA OLAYA CAICEDO, en contra del señor 

OSCAR ORLANDO OLAYA BUITRAGO.  
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SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite verbal sumario de que 
trata el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía 
con lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006.  

                                                                                                                                             
TERCERO: NOTIFÍCAR el contenido del presente auto al demandado, Sr. 

OSCAR ORLANDO OLAYA BUITRAGO. y CÓRRASELE traslado de la 
demanda y sus anexos por el término de diez (10) días para que la conteste, 
si a bien lo considera.   

 
CUARTO: La parte demandante deberá notificar la presente providencia a 
la parte demandada, aplicando en lo pertinente las disposiciones contenidas 

en los artículos 8 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2.020, en 
concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G del Proceso, en lo que no 

hubieren sido modificados por aquel. 
 
QUINTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 

asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 
según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 

o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo acreditarse su remisión 
en el expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.1 

 
SEXTO: FIJAR como cuota provisional de alimentos a cargo del 
demandado OSCAR ORLANDO OLAYA BUITRAGO, identificado con cedula 

de ciudadanía Nro. 1.122.125.693, y a favor de su hija menor MEGAN 
LUCIANA OLAYA CAICEDO, representada por su progenitora, Sra. 

CLAUDIA CAICEDO CERTUCHE (C.C. 1.061.804.191), un porcentaje 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) del salario y prestaciones sociales 
del primero, previas deducciones de ley, sin incluir prima vacacional, si 

tuviere derecho a ella, quedando las cesantías dentro del rubro de las 
prestaciones, como garantía de cumplimiento del pago de la obligación 

alimentaria.  
 
La cuota será descontada por el pagador del demandado (Fuerzas Militares 

de Colombia) y consignada dentro de los primeros cinco (5) días de cada 
mes, en la cuenta que para el efecto tiene este juzgado en el Banco Agrario 
de Colombia, identificada con el Nro. 190012033002, debiendo situar lo 

correspondiente a la cuota alimentaria bajo código seis (6) y lo concerniente 
a cesantías parciales (avance) o definitivas bajo código uno (1), ultimas éstas 

que solo se descontarán en caso de liquidación parcial o total, siendo que 
los cinco (5) días para su consignación se contarán a partir de su 
reconocimiento y pago al demandado. OFICIESE. 

 
SÉPTIMO: ADVERTIR al pagador del obligado que el incumplimiento 

injustificado al ordenamiento anterior, lo hará responsable solidario de las 
sumas no descontadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130, 
numeral 1º del Código de la Infancia y Adolescencia.  

 
OCTAVO: NOTIFÍCAR esta providencia a la PROCURADURIA DE 
INFANCIA, ADOLESCENCIA y FAMILIA, así como, a la DEFENSORIA DE 

FAMILIA DEL I.C.B.F., con sede en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 82, numeral 11,  y 95 de la Ley 1098 de 2006.   

 
NOVENO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto 
como apoderado judicial de la parte demandante, al abogado FRANCO 

HERNAN MANQUILLO COLLAZOS, identificado con cédula ciudadanía Nro. 

                                                           
1 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez 
podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios 
y despachos.”.  
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13.468.188 y T.P. Nro. 108.726 del C.S de la J., en los términos y para los 
efectos del poder legalmente conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

 
La presente providencia, se 

notifica por estado No. 209 

del día 16/12/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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